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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Reg'ente del Reino. -

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único.-- Sobre el pedestal construido por 
suscrición nacional en la ciudad de Logroño para ele
var un monumento á la memoria del Príncipe de Ver- 
gara, se colocará un duplicado de la estatua ecuestre 
erigida en Madrid, proporcionando el Estado los bron
ces y siendo de su cuenta los gastos de fundición, trans
porte y montaje.

El Gobierno adoptará cuantas disposiciones estime 
conducentes á la más pronta realización del pensa
miento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocbo de Julio de mil ochocientos 
noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

AiiíoiaS© Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. En la Sección 6.a «Ministerio de la 
Gobernación» del presupuesto de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales para el año económico 
1889-90, se concede una transferencia de crédito de 
76.00© pesetas, del cap. 14, «Material de Correos», ar
tículo 27, «Derechos de tránsito internacional de co
rrespondencia», á un capítulo adicional, «Calamidades 
públicas», «Para obras de desmonte y demolición en el 
cerro dé Moratalla, en - la provincia de Murcia, cons
trucción de escolleras, indemnizaciones por expropia
ción de casas y  gastos generales#é imprevistos».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, pie cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayán.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Rege&te del Reino.

A todos los que la prese|Ée vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° En la Sección 5.a «Ministerio de Mari
na» del presupuesto de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales para el año económico 1889-90, 
capítulo 9.°, «Carenas, acopios y nuevas construccio
nes», art. 2.°, «Nuevas construcciones de buques y fo
mento de arsenales», se concede un suplemento de cré
dito de 2.637,500 pesetas, para reembolsar á la Compa
ñía arrendataria del monopolio de la fabricación y ven
ta del tabaco la décima parte del capital anticipado al 
Tesoro.

Art. '2.° El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los 
recursos naturales del presupuesto no fueran suficien
tes á cubrir esta obligación.

Por tanto:
iMandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando €os-í«ayón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre

sidente de la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado Me ha presentado D. Santiago de An
gulo; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante cón 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ha
cienda y  Ultramar del Consejo de Estado, con arreglo 
á  lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Preupuestos de

29 de Junio de 1887, á D. José García Barzanallana, 
Ministro que ha sido de Hacienda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas defl Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. xAlfon- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de C011- 
sejoro de Estado Me ha presentado D. Julián García San 
Miguel, Marqués de Teverga; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del CastilS®.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José 
Nüñez de Prado, como comprendido en el caso 3.° del 
artículo 6.° de la ley orgánica de dicho Consejo, desti
nándole á la Sección de Gobernación y Fomento del 
expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del CastilBo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de 
Consejero de Estado, Ministro y Presidente del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo Me ha presentado 
D. Telesforo Montejo y Robledo; quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeña
do, y declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas del CastiISo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el caso segmndo del art. 5.° de la ley orgá
nica de dicho Consejo, á D. Manuel Aguirrede Tejada, 
Conde de Tejada de Valdosera.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de kinistros,

Antonio Cánovas del Castillo.
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De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, como comprendido en los ar
tículos 12 y 13 de la ley sobre ejercicio de dicha juris
dicción, al Consejero de Estado D. Manuel Aguirre de 
Tejada, Conde de Tejada de Valdosera.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos

n0T“ ta' MASÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas del Castillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo al Consejero de Estado y 
Ministro del referido Tribunal D. Manuel Aguirre de 
Tejada, Conde de Tejada de Valdosera, Ministro que ha 
sido de Ultramar.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis
cal del Tribunal de lo Contencioso administrativo Me 
ha presentado D. Manuel Gómez Marín; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda..

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas <I©1 C as t illo .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, j  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, con arreglo al art. 21 de la ley 
sobre" ejercicio de dicha jurisdicción, á D. Rafael Se
rrano Alcázar, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
■noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas «leí Castillo .

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director ' general de Beneficencia y Sanidad, á 
D. Carlos Castel y Clemente, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F inuíc ísco  S il vela.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Proponiéndose el Gobierno no hacer 
uso de la autorización que el art..35 de la ley de Pre
supuestos de .29 de Junio último le concede para el 
arrendamiento de la recaudación del impuesto de cé
dulas personales, ha cesado el motivo que tenía para
lizada la marcha de este servicio, y debe ponerse ter
mino á las cuestiones previas que habían surgido para 
obviar las dificultades que no podían menos de presen
tarse y que la misma ley preveía para el caso de ha
berse intentado la celebración de los contratos provin
ciales autorizados.

Por tanto, el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que 
proceda V. E. á dictar con toda urgencia las disposicio
nes oportunas para que la recaudación de este impues
to se siga verificando con sujeción á lo establecido 
hasta ahora.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1890.

COS-GAYON
Sr. Director general de Contribuciones directas.

Excmo. Sr.: El art. 20 de la ley de Presupuestos 
de 19 de Junio último prescribe que al actual sistema 
se sustituya el de que los Ayuntamientos recauden los 
recargos que, dentro del límite legal, impongan sobre 
las cuotas de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y de la industrial y de comercio, estable
ciendo asimismo que, si bien deben ser aprobados por 
la Administración y comprenderse en los repartos y 
matrículas, se han de realizar con recibos independien
tes de los que se expidan para hacer efectivas las cuo
tas del Tesoro correspondientes á dichas contribucio
nes. Es indudable que el propósito del legislador en 
este asunto ha sido evitar que, al tener ingreso en el 
Tesoro los recargos municipales juntamente con las 
cuotas que á aquél corresponden, se produzcan los erro
res que con frecuencia se han cometido aplicando al 
cupo del Estado sumas correspondientes á los partici
pes, dificultando así la entrega á éstos de las cantida
des debidas y facilitar á las. Corporaciones municipales 
el percibo sin demora del importe de sus recargos.

No sólo es materialmente imposible, por la fecha en 
que la ley ha sido promulgada, plantear desde luego 
esta reforma en el primer trimestre del año económico, 
ni aun en el segundo, por lo adelantado de los trabajos 
preparatorios de la recaudación, que estaban realiza
dos con la anticipación necesaria con arreglo á las dis
posiciones vigentes, sino aun para los dos últimos tri
mestres sería más cómodo y sencillo no hacer tampoco 
variaciones, dejando éstas para el año económico si
guiente. Pero deseoso el Gobierno de aplicar con la 
prontitud posible y con la mayor escrupulosidad los 
preceptos de la ley, entiende que lo preferible es ini
ciar desde el primer instante el planteamiento del nue
vo sistema, estableciendo ya para los dos primeros tr i
mestres de 1890-91 reglas que atiendan en lo posible á 
la satisfacción de los fines primordiales antes expresa
dos, de la reforma decretada, aunque conservando los 
recibos talonarios ya extendidos, y cuya inutilización 
y reemplazo no podría intentarse sin gran perturbación 
de la contabilidad y sin el transcurso de muchos meses 
de paralización funesta é ilegal de la recaudación, y 
preparando para el segundo semestre la práctica com
pleta del sistema nuevo.

Las dificultades que éste podría ofrecer á las Corpo
raciones municipales se disminuirán considerablemen
te si los recibos especiales para la cuota del Tesoro y 
para los recargos se ponen al cuidado de unos mismos 
Recaudadores y Agentes ejecutivos en los casos en que 
los Ayuntamientos así lo quieran, conservándose con 
absoluta independencia la contabilidad, el ingreso en 
cajas y las respectivas responsabilidades con relación 
al Estado y á los Municipios.

Por estas razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad* con lo propuesto por 
esa Dirección general y la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido resolver:

Primero. Que la cobranza de las contribuciones te
rritorial é industrial por los dos primeros trimestres del 
corriente año económico se lleve á efecto en la misma 
form a que hasta aquí, mediante los recibos talonarios 
que comprenden las cuotas del Tesoro y los recargos 
municipales juntamente.

Segundo. Que tan luego como los Recaudadores ve
rifiquen la cobranza voluntaria en su primer período, 
liquiden con intervención de los Alcaldes respectivos 
los recargos municipales de los recibos realizados, y 
antes de ausentarse de la localidad entreguen su im
porte con deducción del premio de cobranza en la De
positaría del Ayuntamiento, recogiendo la oportuna car
ta de pago, cuyo documento, así como el importe del 
mencionado premio de cobranza, será formalizado por 
las oficinas de Hacienda de la provincia á cuenta de di
chos recargos.

Tercero. Que los Agentes ejecutivos verifiquen de 
igual modo la entrega de los recargos municipales 
pero sin deducción alguna, puesto que no tienen dere
cho á premio de cobranza con arreglo al art. 16 de la 
ley de 29 de Junio último.

Cuarto. Que los recargos correspondientes á las cuo
tas que se realicen en el segundo período de la cobran
za voluntaria, y los que procedan de la recaudación de 
cuotas anticipadas ó de la cobranza accidental ingresen . 
en efectivo en las Sucursales del Banco de España y 
su importe se entregue mensualmente á los Ayunta
mientos.

Quinto. Que los expresados recargos no pueden ser 
retenidos por la Administración, ni por sus Agentes 
bajo pretexto alguno, á no ser que estén embargados

por Autoridad competente ó á virtud del procedimiento 
administrativo de apremio.

Sexto. Que la recaudación de los trimestres tercero 
y cuarto y la de los años sucesivos tenga lugar con 
arreglo al art. 20 de la citada ley, para lo cual esa Di
rección general comunicará oportunamente á las ofici
nas provinciales las necesarias instrucciones para la 
eliminación de los recargos por medio de nuevas listas 
cobratorias, en vista de las cuales hayan de extendérse
los recibos de dichos trimestres.

Séptimo. Que oportunamente comunique asimismo 
á dichas oficinas provinciales las instrucciones para 
que la reforma se lleve á efecto en absoluto desde el 
próximo año económico.

Y octavo. Que tanto los Recaudadores de la Hacien
da como los Agentes ejecutivos se puedan encargar del 
cobro de los recargos municipales por los mismos pre
mios que la Hacienda les reconoce, cuando así conven
ga á los Ayuntamientos, quedando los referidos funcio
narios libres de aceptar ó no esta obligación, dado el 
caso de que se les exija fianza para ello.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1890.

COS-GAYrGN
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad D. Carlos Castel y Cle
mente,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que cese Y. I. en 
el despacho de los asuntos de dicha Dirección, que in
terinamente le fué encomendado por Real orden fecha 
de ayer; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
que ha demostrado.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1890.

SILVELA
Sr. D. Javier Los Arcos y Miranda, Director general de 

Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen eral de la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 14.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable 

al 4 por 100, trimestre de 1.° de Julio de 1890; carpetas pre
sentadas á señalamiento hasta el di a, 8 del actual.

Día 15 liasta la una de la tarde.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior, igual trimestre; carpetas presentadas á señala
miento hasta el día 8 del corriente.

Día 16.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 

4 por 100, trimestres atrasados; carpetas presentadas á seña
lamiento hasta el 10 del actual.

Idem id. de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 
millones, del semestre de 1.° de Julio actual y anteriores, y 
de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1889 y 
Abril último; facturas presentadas y corrientes.

Día 17.
Pago de las proposiciones admitidas en las subastas de 

primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y 
de acciones de obras públicas y carreteras celebradas en 18 
y 20 de Junio último.

Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100, ven
cimientos . atrasados; carpetas presentadas al señalamiento 
hasta el día 10 del actual.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 
2 por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anuncios 
anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de la proposición admitida en la subasta de Deuda 
perpetua al 4 por 100 celebrada el 25 de Junio último.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarri
les, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 por 
100 que no se hayan recocido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Julio de 1890. =E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11   de Julio de 1890.

Número de 
j 

orden,.. 
\

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de | 

orden.. 
{

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN  

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón. . . 1 Soltero . . Viruela................... Eguiluz, 5 .........................
i¡» 31 Varón. . . 5 d. Soltero . . Triol n * . . . . . . . »

2 Idem .... . 8 m. Idem....... Escarlatina............ Milaneses, 6. ..................... » 32 Idem....... 7 d. Idem Tua ni oí nn A I si v n t 116 »
3 Idem....... 6 Idem....... Tuberculosis.......... Paloma, 3 . . ....................... » 33 Idem.. . . . 3 Idem .. TT1 (*pv*a ̂ A p̂nto â 21 »
4 Idem....... 32 Idem....... Idem........................ Hospital Provincial.. . . . . » 34 Idem . 14 d. Idem.. . . .

vJIVjL'ICID • •••
T ? r i o  rloQüvvnlln Portillo 5 »

5 Idem....... 48 Idem....... Idem ........................ Prado, 15....................... » 35 Idem. . . . 71 Viudo . . .
X ClJ. vjcIj v_lv U.vu(li i. UliU •
No 11 n v el a toci PrÍTIOlTAP 0 »

6 Idem....... 46 Casado .. Insuficiencia.......... Paseo de San Vicente, 32. » 36 Idem....... Feto.. Peligros, 5 ..........................7 Idem....... 5m . Soltero . . Bronquitis.............. Embajadores, 46............... » 37 Hembra. 24 Soltera .. Viruela.................... Plaza de Chamberí, 1 3 ... »
.8 Idem....... 8 m. Idem ... . Idem........................ Santa Brí°*ida 17 » 38 Idem 36 Om el n Idem T nenie*
9 Idem....... 1 Idem....... Catarro bronquial.. Embajadores, 62....... . » 39 Idem....... 1 m.

V-/ tlijClvl.il • •
Soltera . . Sarampión. . . . . . . .

«J Ü ó lló }  O

Calatrava 11 . . . . . »
10 Idem....... 4 Idem....... Pneumonía.............. Car dedal Ci sueros, 3 5 .... » 40 Idem....... 11 m. Idem . . . Idem.................. Virtudes 22 . . .  . »
11 Idem....... 26 Idem....... Idem........................ Doctor Fourquet, 22........ » 41 Idem....... 3 Idem.. .. Idem .. Toledo 28 .................... »
12 Idem__ _ 6 m. Idem....... Idem........................ Inclusa............................... » 42 Idem.. . . . 28 Casada .. Tifus...................... 1 .po'í-iníToci 54 »
13 Idem....... 7 m. Idem....... Enteritis................. Embajadores, 36......... . » 43 Idem....... 1 Soltera .. Difteria.................. Bit)era de Curtidores, 12. »
14 Idem....... 11 m. Idem....... Idem................ Alcalá, 141 ...................... » 44 Idem....... 14 Idem....... TnlDovonl o&í s TTnsi'ní'f'sil rio ln Pvínoosfi . »
15 Idem....... 1 Idem__ _ Idem .................. .. Blasco de Garav 1 0 ........ » 45 Idem....... 42 Casada ..

X IXL/VzJ.X'lXl.V/Oi.O* • o • • •
Idem .

IIUÍj IJI l(li V.LP i(t I 1 illvjvud* • *
Plaza de los Afinisterios. 2 »

16 Idem....... 4 m. Idem....... Idem ....................... Hernán Cortés, 3 . . . . . . . . » 46 Idem....... 38 Idem....... Idem . . .  .
J. lít/iCl Vi.v_/ XUO -TllJLiip Uv-L iUu y
Paloma 53 • . . . . . »

17 Idem....... 11 m. Idem....... Enterocolitis.......... Cardenal Silíceo . . .  . . . . » 47 Idem....... 21 Soltera .. Insuficiencia . Hospital Provincial »
18 Idem....... 4 m. Idem .,. . . Atrepsia.................. Bravo Murillo 22 . » 48 Idem....... 88 Viuda ..© Asistolia................. AI a rtí n d e Â a r °*a s 1 6 . . »
19 Idem....... 10 m. Idem....... Idem........................ Lugo, 14............................. » 49 Idem....... 1 Soltera .. Bronquitis..............

Aidi l-Lll YXV/ Y  ̂ XV/# 0 • •
Pasión 9 . ..........  . . . . . .

20 Idem....... 65 Viudo . . . Derrame cerebral. Santiago, 7 v 9 .................. » 50 Idem ..».. 65 Viuda . . . Pneumonía............ 'Espíritu Santo, 33 . . . . . . >>
21 Idem....... 62 Casado .. Ataque cerebral... Mediodía, 17...................... » 51 Idem....... 70 Idem....... Catarro pulmonar . |Molino de Viento, 10........ »
22 Idem ... . . 10 m. Soltero .. Derrame seroso.. . . San Mateo, 11.................... » 52 Idem....... 3 Soltera .. Fiebre gástrica.. . . Concepción, 41.................. »
23 Idem....... 9 m. Idem ... . . Idem........................ San Lucas, 9 ...................... » 53 Idem....... 55 Viuda . . . Derrame seroso.. . . San Bernardo, 9 ................ »
24 Iedm.. .. 38 Casado .. Idem........................ Calatrava, 8............. » 54 Idem... . . 59 Idem....... Idem........................ Hortaleza, 70..................... »
25 Idem ... . . 6 m. Soltero .. Cerebritis........... Cisne, 1 6 .......................... » 55 Idem....... 9 m. Soltera .. Meningitis.............. Argensola, 2 2 .................. »
26 Idem ... . . 3 m. Idem....... Meningitis.............. Divino Pastor, 21......... » 56 Idem .. 8 m. Idem....... Congestión aguda. Piamonte, 27...................... »
27 Idem....... 4 m. Idem....... Epilepsia................. Mesón de Paredes, 9 2 .. . . » 57 Idem....... 40 Quemaduras.. . . . . . Hospital Provincial.......... Judicial.
28 Idem.. . . . 4 m. Idem....... Eclampsia.............. Ardemans 4 ............ . . . . » 58 Idem....... 59 Viuda . . . Atrofia..................... Idem.................................. »
29 Idem . . . . 2 m. Idem....... Alferecía................. Salitre, 4 .................. . » 59 Idem....... Feto Segovia, 1 0 ........................ »
30 Idem. . . . 34 Casado . . Enaj enación mental ̂ Hospital Provincial.......... »

T otal de inhumaciones, 57 y  2 fetos.—Varones, 36; hembras, 23 .—De difteria  una hem bra.—De viruela un varón y  dos hembras; total, 3 .—De saram pión 3 hem bras.
De enfermedades gastrointestinales, 5 varones y  una hembra; total, 6 .

Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Número
de

días transcurridos 
sm novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.
desde la última 

invasión.

#
A lipíjtvTp Oonentainn . . . Lorcha.......... ..................................... .  - 13 J u lio ............... » » 3 1 14

/ A lbaida.................... 13 Idem. .............. » » 2 2 21
Ayelo de Bug’at. ................................ . 13 Idem.......... ... » » 1 » 1

i Benicolet ..................................... 13 Id em ............... )> ’ » 1 y> 17
’ Ppn i 0*371 im . . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . . . 13 Idem............ » » 5 2 12

1' Castellón de Bugat..................... 13 Idem................ 17 1 21 3 »
Albaida............................. \i Cuatretonda................................ .. 13 Idem........ . » » 4 3 8

Ludiente...................... •......................... 13 Idem................ » » 1 » 20
f Montichelvo .......... ..................... .. 13 Idem................ » » 35 16 1

Qtos .............................. .. . . .  .. 13 Idem................ » » 3 » r*fi
\ Puebla de Bugat....................... . 13 Idem................ » »

»

144 85

»

11
i

A lcántara.............................................. 13 Idem........ . » 1 18
Alberique........................ó 1 Puebla Larera ................................. . 13 Idem................ » » 2

3
» 2

¡ 1 Señera . ................... 13 Idem................ » » * 2 9
l Villanueva de Castellón 13 Idem.......... » 6

6
3

2 10

i
i
i Alcira ................ .. 13 Idem.......... .. » » 1 7!
/ Bpnifaii'ó de Vallnisma . . . . . . . . . . . . . 13 Idem................ » 1

3
1

2Icira...............................' Í qu/YO ñ'ÜT1TÜ 13
13

Idem . . . »
»

»
»

3
Fortaleny ........ .................................. . Idem..........

é
l 9

A vnra Millares................................................. 13 Idem................ » » 11 5 1
i TT.no'n PTfl Mogente ............................................. .. 13 Idem................ » . » 3 3 7
¡
i Ador............................ ...................... .. 13 Idem............ » » 2 1 9

A1 tu i Rprat ........ ................................... 13 Idem................ ¡> » 2
23
4

» ■ 4\ Bprnonn .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 13 Idem................ 2 1 20
2

»
■ ‘RprnnpiTCaú. . . . .  ...................... .. 13 Idem. .............. » » 7

Da 7 71117 7, . ........... 13 Idem............ » » 7 » 8Gandía.............. ............... | 13 Idem............. 8
»

3
»

139
1

90
1

»
12•Tí3T*nf#0 ............................................... ................. * • . 13 Idem..........

T,770’aT* Nnpvo de San Jerónim o.. . . . . 13 Idem. ..  .i........ » » 4 3 1
"RpaT dfi Gandía..-  ............................... 13 Idem................ » » 8

12
6
4

12
B ót ova ....................................................... .. 13 Idem .......... 1 » »

i1 ■
/ Barcheta . . .  ............................... .. 13 Idem................ » » 2 » .12

. i En ova, . . .  ............................................. .. 13 Idem............. » 1 11 6
2Tnfivfi . ) Genovés.......................................... .. 13 Idem. .............. » » 6 14

i ’r S\ li va ......................... .. 13 Id em ...............! 2 1 2 3
■ i 1 ,770*37* "Nuevo ríe, Eenollet . . . . . . . . . . . 13 Idem................ » » 8

8
4 

. 5
17
2

•»

4
8

! ' 1 !
Manuel. . . . . . .  .................. .......... .. 13 Idem.............. . » »

i . .  :1 T i pi o „  ̂ .
i
| B en aguacil . ............................... •........... 13 Idem................ 1 » 1 ■»

' 1 Q n .  <

1
Albalat de la Eibera ó de Pardines.. . 13 

13 
13 
13 1

Id em ...............
Idem................

»
»

»
»

iJl
8

1
3

1 ! Sueca................................................. ....
TnTiPvnPCi rlp ATallHio-ria ...................

Idem.................
Idem........ .

3
»

2
»

8
1

2
I »

15V v i v  '  —  ̂  ................... ...........
■ 1

TDn ü L I n c í  1 l o  n n í / l n - n T Í o  e o m í n  rl P P.l ClTMa P 1 n  Ti nfipial irno -  .  .............................. » » » >> 1 1o U-V J-O/ V> jJlU-VlXXJLCt u n

T o t a le s ................................... 34 9 522 283

-
r Proporción por 100 de la mortalidad'en relación con los invadidos. 26‘47 54‘21

Habiendo transcurrido los veinthin días que señala la B,eal orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado caso alguno de cólera eh 
-el pueblo de Albaida, cabeza de partido judicial de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dicho punto y sujetas solamente! la observación que señala la 
mencionada Keal orden.

Madrid 13 de Julio de 1890. =E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Nacional de Música y Declamación

CONCURSOS DE 1889 A 90

Relación nominal de las alumnas y alumnos que han obtenido premios en los concursos públicos del presente año.

ALUMNOS PREMIADOS Premios adjudicados. Profesores respectivos.

En- solfeo.

D, Vicente Braojos v Herrero........................................ A ccésit..................... . Sr. Llanos.
Carlos Hurtado y Rom ero......................................* Idem ......................... , Idem.
José Tellado v L óp ez ................................................ Idem ......................... , Idem.

Srta. Doña Luisa Aguado v G arcía ............................ Segundo p re m io ..,, Srta. Lama.
Elvira Casabona y Fernández................. Id e m ......................... Idem.
Adela Porras y Hermida........................... Idem ......................... Idem.
Lucía Calero y  A m o r ................................ Idem ......................... Sr. Sos.
Rafaela Carrero y Gonzálvez................... Idem .......................... Idem.

Idem .......................... Idem.
Angela Marín y Zaldívar......................... Idem ......................... Idem.
Caridad Varea y Bellido........................... I d e m ....................... Idem.
Elisa González y  Colum bié..................... Idem ......................... Sr. Re ventos.
Josefa Martínez y Sim ancas................... Idem ......................... Idem.
María Periquet v A n io t ............................ Idem ......................... Idem.
Lucia Arquero y U rbanos....................... Id em ......................... Sr. Falcó..
Amparo Gómez y García.......................... Idem ......................... Idem.
Mercedes Herránz y V icioso................... Idem ......................... Idem.
Asunción López y  Camarero................... Idem ......................... Idem.
Lucía Marqués y 'L óp 'ez........................... Idem ................. Idem.
Carolina Mena y Ortiz............................... Idem ......................... Idem.

Sr. Hernández.
Rosario Olondriz v Ervití......................... Idem ......................... Idem.
María G filván y  Martínez......................... Idem ......................... Sr a. Romea.
Francisca Sanabria y Molina................... Idem ......................... Idem.
María García y  R o m e ro ........................... Idem .......................... Srta. Oteiza.

I), Ramón Jiménez y  Sarrión........................................ Idem .......................... Sr. Sos.
Litis Esteban y  Crespo.............................................. Idem .......................... Sr. Falcó.
J uan Francisco Carreres y  Manchón ................... Id e m ......................... Sr. Llanos.
Julio Cristóbal v M artínez...................................... Idem ......................... Idem.
Pedro Mantilla y M arín ............................................ Idem .......................... Idem.

Primer premio.. «. Srta. Lama.
Matilde López Van-Beaumberghen----- Ipem .......................... Idem.
J ose ñ na Mo y ron y Sánchez..................... Idem .......................... Idem.
Trinidad Ossorio y  A g ü e ro ..................... Idem ......................... Idem.
María Koeliler y L u cas.................... .. Idem ............. .......... .. Idem.
Concepción Segura y R o se lló ................
Carmen Viera y  L ostao ................. ..........

Idem .......................... Idem.
Id e m ......................... Idem.

Marín Alonso y Berm ejo........................... Idem ....................... Sr. Pinilla.
Dolores Arenas v A n tó n ------- ---------- - Id e m ......................... Idem.
Canne]i Ayensn y V erdugo........ .......... .. Idem ................. .. Idem.
María Bajatierra y E lo la ------- ------------- Idem ......................... Idem.
Gloria Contreras y V ilch es............... Idem .......................... Idem.
Cecilia Dclage y B aeza ............................ Id e m ........................ Idem.
Angela Jiménez Castellanos y Barreto. Idem ......................... Idem.
Elisa Jiménez Castellanos y  Barreto . . Idem ......................... Idem.
Angela Jorreto y Madrona....................... Idem .......................... Idem.
Josefa MartínezV R ipoll . i . - ............. Idem ......................... Idem. ,
Encarnación Navarro y D elgado ........... Idem ........ . . ............ Idem.
Relima Pérez é Isla..................................... Idem ......................... Idem.
Dolores Puente y L a lio z .......................... Idem ........ ................ Idem.
Martina Vi rgara y G um iel...................... Idem ......................... Idem.

Id e m ......................... Sr. Sos.
Francisca González y Mol e ro ................. Idem ......................... Idem.
Dolores Hernández Buena y A r iz a ----- Idem ......................... Idem.
Pilar Marey y N adeln................................ Idem ......................... Idem.
Matilde Cabrera y Latorre....................... Id e m .. . . ................. Sr. Falcó.
Clotilde Fcros y Toribio........................... Idem ..................... Idem.
y [aria Angel es Vtonzález y Jiménez . . . Idem ......................... Idem.
Concepción Ondcro y Arquero............... Idem.
Francisca Mézanos y R i vero. . . . . . . . . . Id em ......................... Idem.
i "arolina Vcrdu y Lia na................. ........... Idem .......................... Idem.
María Yerdu y Llana ..................... ........ Idem .......................... Idem.
Soledad Beltrán y ligarte ................. .. Idem ......................... Sr. Hernández..
Rafaela Domínguez y G uzm án.............. Idem ......................... Idem.
Luisa, Gadeo y Murcio . ......................... Idem .......................... Idem.
Josefa de Haz y F erran diz.................. Idem .......................... Idem.
Gregoria h uto nía Lozano y Alvarez... Idem .......................... Idem.
Marín Victo y 'boyar......  ............ ...... íd em .............. .......... Idem.
Mana Remedios Sal anuo va y O choa.. . Idem ......................... Idem.
Josefa ViUarrubin y Ortega.......... .. Idem ................... .. Idem,
Concepción i fúmez y B ardají. . . . . . . . . Idem ......................... ■ Srta. Oteiza,
Concepción Mh tilla y Perez.................... . Idem ......................... Idem.
Celia Renden Palomino y Pérez Vargas Id e m ........................ Idem.

1>. José 'lii^líida y Ochoa.......... %. Idem . . . . . . . . . . . . . Sr. Sos.
Simón Vázquez y C a n a l................... .................... Idem ................. .. Idem.
Conrado Campo y Zabaleta..................... Id e m . ........................ Sr. 1 la nos.
Modesto Gracia y F rancés ............. Idem.......................... Idem.
Isidro de la Muela y H i la r ....................... .............. Id e m . ............. Idem.
Ignacio Ustarroz y*Labianú............................. Idem . . . . . . . ____ Idem.

Trombón.

3). César Riúra y G óm ez_________ . . . . . . . .  „ , . . . . . Segundo prem io... Sr. Valderrarmu

Oboe.

Segundo p rem io ... Sr. Ruiz Escobes.
Luis Torregrosa y G arcía _____________. . . . . . . . Idem---------- ------- Idem.
Salvador Sánchez y E scalera., , . . . . . . . . . . . . . . Primer prem io........ . Idem.

Flauta.

I). Antonio Castañeda y G óm ez------- . . . . . . . . ____ Segundo prem io.. . Sr. González..

Arpa.

Primer prem io___ Srta. Bernis.

Violín.

I). Huberto González y Pérez,. . . . . . . . . . . .  ............. A ccé s it ,. . . . ______ Sr. F. Arbós.
Elias Navarro y I abarga----- ---. . . . . . . . . . . . . , Idem ---------------- - Idem.
Ramón Buey y González. . . . , , . , . . . . . . . . . .  „ , . Segundo prem io.. . Idem.

Idem _____ ________ Idem .
Manuel Romero y SeholL ------------ --. . . . . . . . . . Idem Idem.
Ricardo Villa y González, Id e m ........... .. Idem.
Mateo Ortiz dé Zarate y Beistegui. , . , , . . Primer premio,. . , . Idem.

ALUMNOS PREMIADOS Premios adjudicados. Profesores respectivos.

Harmoniwn.

Srta. Doña Concepción González y Varela............... Segundo prem io.. . Sr. L. A lm agro,
Ana Vidal y Cruz . . .  i ............................. Id e m .. . .  ................. Idem.

D. Canuto Berea y R o d r ig o ........................................... Primer premio. Idem.

Pumo.

Srta. Doña Elvira Arias y  B rocal................................ A ccés it..................... Sr. Mendizábal.
Blanca Cousselle y Jaureguiberri......... Idem .......................... Idem.
Carmen Fonseca y López de Vinuesa . Idem ......................... Idem.
Antonia Hermida^é Ibáñez..................... Idem ......................... Idem.
Carlota Llautier y L iñero....................... Idem .......................... Idem.
Marina Sánchez y Pérez........................... Idem .......................... Idem.
Agustina Antequera y Quílez . *........... Idem .......................... Sr. Zabalza.
Felisa Coyne y San Martín..................... Idem .......................... Idem.
Encarnación Gibert é H ida lgo.. . . . . . . Idem .......................... Idem.
Eloísa Jiménez y G onzález..................... Idem ......................... Idem.
Teresa; Martín y E ztala ............................ Idem ...........» « .... o . Idem.
María Gatteau y Fernández de Castro. Idem ......................... Sr. Tragó.
María Almazán y G arcía.......................... Idem .......................... Sr. Fernández.
Ana Cerro y B arroso ............................ Idem .......................... Idem.
Cesarina García y L abastida................. Idem ......................... Idem.

Idem .......................... Srta. Sarmiento.
Teresa Sánchez y B en ito............. .. Idem ............... .......... Sr. Boj.

D. J osé Llanos y Jim énez.. .................................. Idem .......................... Sr. Mendizábal.
Srta. Dona Rosario Arizm endi y Serna,. ................. Segundo prem io .. . Idem.

Ernestina Carreras y Grimaud . . . . . . . Id em ......................... Idem.
Blanca Chao y S edaño.............................. Idem ......................... Idem.
Adelina Domínguez y R a b oso ............... Idem .......................... Idem.
Juana Galardi y Gárate.......................... Idem .......................... Idem.
Teresa Gil y  Fernández .......................... Idem .......................... Idem.
Mercedes Guisasola y Seguróla............. Idem ......................... Idem.
María Angela López y Arm as................. Idem .......................... Idem.
Cármen Llorens y Avllón , , ................. Idem .......................... Idem.
Elvira Merlo y García de Pruneda........ Idem .......................... Idem.
Emma Molins y Fernández..................... Idem .......................... Idem.
Gabriela Moneó y  L lera..................... . Idem .......................... Idem.
Am alia Muñoz y C ervilla........................ Idem .......................... Idem.
Fhancisea Muñoz y Sienes................... Idem .......................... Idem.
María Teresa Gabriela Papín y Lazar-

gue............................................................... Idem .......................... Idem.
Adelaida Vega y Cruces........................... Id em ................... Idem.
Luisa Antequera y Q uílez....................... Id e m ......................... Sr. Zabalza.
Eulalia Becerra y Fernández................. Idem.
Eladia Cónsul y V evre............................. Id em .......................... Idem,
Hortensia Cordero v T orres ................... Id em ......................... Idem.
Cármen Fernández y García................... Idem ....................... . Idem,
Enriqueta Fernández y Sánchez........... Idem .......................... Idem.
Emilia García y M angado..................... .. Idem .......................... Idem,
Isabel Hernando y Méndez ............. .. Idem .......................... Idem.
Rosalía-Maza y Estramiana.................... Idem .......................... Idem.
Matilde N adafy Santa C olon ia ............. ídem .
María Otero y Ferrer.................................. Idem.
Adela Parra y Cruz.................................. - Id em .......................... Idem.
Dolores Pastor Díaz y Galcerán............. Idem .......................... Idem,
Margarita Peralta y Cabeza de V a ca .. . Idem ......................... Idem.
Antonia Eubinos y L ópez........................ Idem .......................... Idem.
J uana Terol y O liver........................... .. Idem .......................... Idem.
Amalia Ancíielerga y V id a .................... Id em ................. Sr. Tragó.
Manuela Folgüeras y V a lls ..................... Idem .......................... Idem.
Carolina Labourdette y H usthé............. Id e m ......................... Idem.
Eustasia Loriga y E lordi................... .. Idem . . . ................... Idem.
María Medialdea y B erm e jo ., ................. Id e ín . ........................ Idem. '
Elena Olloqui y Sutlierland................... íd e m ......................... Idem.
María Rodríguez y Rodríguez................ Idem ....................... .. Idem,
Trinidad Alonso y Pérez.......................... I de m. . . . . . . . . . . . . Sr. Fernández.
Catalina López y A lm oguera........... Id e m ......................... Idem.
Dolores Polo y A lga r. ............................... Idem .......................... Idem.
Enriqueta Dutrieu y B lanco................... Id em ......................... Sr. J. Delgado.
Ana María García y Mariscal.-............... Idem ......................... Idem.
Dolores Llu.1 y de La M uela................... Idem.

Ipem .......................... Idem.
Am paro Toribio y Suárez........................ Id em ........................ Idem.
Pilar Júdez y G ascón................... ............ Idem ......................... Sr. Sáinz.
Luisa Belloso y Fernández................. Idem .......................... Sr. Monge.
Paulina Maglioli y Coudou..................... Id e m ........................ Idem.

Id e m ................. Idem,
Matilde Llaón y Morales........................... Id e m .......................... Sr. Boj.
Teresa Sánchez del R ío ............................ Idem ............... .. Idem.

D. Enrique Franco é Iglesias.......... ............................. Idem ......................... Sr. Mendizábaí
Alejandro Manzano y Reparaz............................... Idem .......................... Idem.
Mariano Sánchez y Sobejano.................................. Id e m ......................... Idem.
Rogelio Villar y González....................................... Idem .......................... Sr. Zabalza.
Leandro Eizaguirre v Aguirresarobe................... Idem .......................... Sr. Tragó.
Antonio Fornet v Quilis . ........................................ Idem ......................... ídem .
Juan Montes y G orostiaga ...................................... Id em .......................... Idem.
Ramón Ibáñez y G iner............................................... Id em ......................... Sr. Montalbán.
Vicente Arregui v Garay.......................................... Id e m .................. Sr. Pérez Irache.
Rafael Aceves y S o l e r ............................................... Idem ......................... Sr. Monge.

Srta. Doña Constanza Aguirre y M artínez............... Primer prem io........ Sr. Mendizábal.
Luisa Arribas y M artín......................... . Idem ......................... Idem.
Pilar Esparza y Larraz................................ Idem .......................... Idem.
Luz Font é Iglesia...................................... Idem .......................... Idem.
Fernanda García y García....................... Id em .................... Idem.
María de Larrinaga y Sáenz................... Idem .......................... Idem.
Alicia Le .Grand y Jabon ín ..................... Idem ......................... Idem.
Alejandrina Martín y B osch ................... Idem ......................... Idem.
Luz Mateo y Arias................... ........... Idem ......................... Idem.
Clotilde Morro y González....................... Idem ......................... Idem.
Luisa Nieto y Sánchez Grande............... Id em ......................... Idem.
Carmen Patxot y Madoz........................... Idem .......................... Idem.
Carmen Pérez v Guerra............................ Idem ............. ............ Idem.
María Pérez Santa Cruz y Sáinz........... Idem .......................... Idem.
Casimira Romero y Moreno..................... Id em ......................... Idem.
Rafaela Zapata y Soriano......................... Idem ................... .. Idem.
Julia Aznar v Sanjurjo.............................. Id em ......................... Sr. Zabalza.

Jllvira Casas y Fernández........................ Idem .......................... Idem.
Sagrario de Dueñas y Sánchez............... Idem .......................... Idem.

* Amelia Ferrer y L lizo...............................
Victorina García y L a v ín .......................

Idem .......................... Idem.
Idem ......................... Idem.
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ALUMNOS PREMIADOS Premios adjudicados. Profesores respectivos.

Srta. Doña Pilar Gómez y Gamarra................ .. Primer premio........ Sr. Zabalza.
Narcisa López v A ltuna........................... Idem ......................... Idem.
Purificación Maciá y E scudero............ Id em ......................... Idem. %
María Nadal y Santa Colom a................. Idem ......................... Idem.
Angeles Pérez y Olarría........................... Idem ......................... Idem.
Consolación Rubio y Rubio.................... Idem ......................... Idem.
Julia Sausede y González....................... I d e m ....................... Idem.
Emma Somovilla y U rgoiti...................
María Valls y García Valdés..................

Idem ........ ; .............. Idem.
Idem ......................... Idem.

Rosario Ibáñez y Llambias..................... Idem .................... Idem.
Carmen Arjona y Gárate......................... Idem ......................... Sr. Tragó.
Julia Castro y Pascual.............................. Idem ......................... Idem.
Patrocinio García Ribero y A rríete ... . Idem ......................... Idem.
Rosa Luna María Larén_____ _________ Idem ........................ Idem.
Encarnación Murillo v Anherán........... Idem ......................... Idem.
Trinidad Navarro y Delgado.................. Idem ...... .................. Idem.
Dolores Rodríguez y Granda.................
Estlier Travado y Ram írez.....................
Elvira Valles y López...............................
Antonia Marco y García...........................

Idem ......................... Idem.
Idem ......................... Idem.
Idem ......................... Idem.
Id em .......................... Sr. Fernández.

Rosa Boixader y Fortuny....................... Idem ......................... Sr. J. Delgado.
Emilia Orozco y Som oza......................... Idem ......................... Idem.
Leonor Ramos y Ugarte..........................
María Fernández v Válgoma..................

Idem ......................... Sr. Montalbán.
Idem ......................... Sr. Monge.

Sr. MenclizábaL1). Victoriano Balerdi y Urreta..................................... Idem .......... .............
Luis Carriedo y M ozo..'............................................ Idem ......................... Idem.
Jacinto Ruiz y Manzanares..................................... Id em ......................... Sr. Zabalza.
Adrián Ibarra y García......................................... Idem ......................... Idem.
Antonio Cardona y G arcía.....................................

Canto.

Id em .......................... Sr. Tragó.

Srta. Doña Avelina Corona y R om eo.......... ........... . A ccésit..................... Sr. Inzenga,
Concepción Egiclo y Briones................... Idem .......................... Sr. Puig.
Consuelo Envid y Yarza...................... r. Idem ................. Idem.
Adelaida Rubio v Dorado........................ Idem ......................... Sr. Blasco.

D. Antonio García y Noguerol..................................... Idem ......................... Sr. Puig.
Srta. Doña Adelaida Fernández y García................. Segundo prem io.. . Sr. Inzenga.

Pilar Laborda v Macías............................ Idem ................. Sr. Blasco.
Gloria Pérez v Stuven.......... .................. Idem ......................... Idem.

D. Francisco Pérez y R íos................................... .. . . . Idem ......................... Sr. Inzenga.
Vicente Abad y A n tón ..............................................
Inocente Ramírez y Arnáiz.....................................

Declamación lírica .

Idem ___ . . . . . . . . . Sr. Puig.
Sr. Martínez.Primer premio........

Srta. Doña Josefa Calvo v Velasco............ .............. .. A ccésit..................... Sr. Carrión.
Adelaida Rubio y D orado..................... .. Idem ......................... Idem.

D. Antonio Navarro v Tudela....................................... I d e m ........................ Idem.
Srta. Doña Pilar Laborda y Macías.............. ..........

■ Declamación dramática.

Segundo prem io.. . Idem,

Srta. Doña María Bajatierra y Elola................... Segundo prem io .., Sra. Lamadrid.
Cecilia Delage y B aeza ......................... Idem ....................... Idem.
Juana Martínez y A lonso......................... Id em ......................... Idem.

T). Adolfo Hernández del R ío ........................................ Idem ----------. . . . . Sr. Mela.
Srta. Doña Gloria Cayre y Panlagua......................... Primer prem io.. . . . Sra. Lamadrid.

Consuelo Envid y Yarza........................... Idem .......................... Idem.
Vicenta González é Iribas....................... Idem .......................... Idem.

ALUMNOS PREMIADOS Premios adjudicados. Profesores resp@ri^vm.

Harmonía.

Srta. Doña Concepción Alvaro v García. .
Ana García y  Pastor.................
Dolores García y  Pastor. 
Soledad Prado y  Rodríguez .. 
Soledad González v M uñoz. . .  
Amalia Téllez de Sotomayor y

I). Gerardo Butrón y  O rtiz ................. .*...*.
Salvador Lozano y  Martínez...................

O rtiz..

A ccé s it .. .
Idem .........
Idem .........
Id em ........
Idem ........
Id em ........
Idem .........
T rl em

Sr. Serrana- 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Cantó... 
Idem.
Idem.
Idem.

Srta. Doña María Hernando y Olivares Segundo prem io.. . Sr. Serrano..
María Valls y  García V a ld és . .

D. Vicente Arregui y  Garay.........................
Germán González y  Solana.....................
Arturo Lapuerta y M onente...................
Fermín Lecumberri y  Aranegui............
Trinidad Mellizo v Áltam ira...................
Emilio Molina y  Alvarez.........................
José Rodríguez y  Jiménez.......................

Srta. Doña María Carbonell y  Roldan.
Rosario Ibáñez v Llambias . , 
Melania Tellechea, v Arvnv.nla

Idem .........................
Idem .....................  .
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Primer premio........
Idem ................................
T rl c.rn ___ . . . . . . . .

Sr. Cantó.. 
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Sr. Serrano., 
Idem.
Sr. Cantó.

D. Canuto Bocea v Rocín no Id em ........ Sr. Santamarías? ..
Pedro Zarranz y A lbistur.......................
Heliodoro González y  García..................
Gonzalo Barrachina y  Sellés...................
Modesto Ribera v Santiago.....................

Id em ........
Idem
Idem ........
Idem ........

...................
Idem.
Sr. FontanílÍD. 
Sr. Cantó. 
Idem,.

Resumen numérico de los premios que se detallan en la relación anterior,

A L U M N A S A L U M X O &

ENSEÑANZAS
Accésit. Segundo

premio.
Primer

p r e m io . Accésit.

«a* ■ ■j

Se^rn n cie- 
premio.

P r .
p <■ -t i ’ •

Solfeo..............................................
Trombón........................................
Oboe................................................
F lauta ............................................
A rpa...............................................
V iolín....................................... ..
H arm onium .................................
P iano................... ,..........................
Canto........................................
Declamación lír ica .....................
Idem dramática...........................
H arm onía ........................................

»
»
»
»
>>
»
»

17
4
2

»
6

22
»
»
»
»
»

2
53

3
1
3
2

43
»
»
»

1
»
»
45

»
»

3
3

3

»
»
»

2
»

1
1
1

»
2

5 ¡ 

? !»
4

»
10
2

»
1
7

■-
!

i'
T
A
1:

,

T o t a l e s ......... 29 86 95 10 33 m -

Madrid 8 de Julio de 1890.= 
lio Arrieta.

=E1 Secretario, Manuel de la M ata .=V .° B.°==E1 Director., EmV-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.

Propiedades y Derechos del Estado.
Por Real orden de 7 de Mayo último lia sido declarada 

sin efecto la subasta celebrada el 24 de Marzo anterior para 
la contratación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de esta provincia; y en cum plim iento de lo dispuesto en 
la precitada Real orden se anuncia una nueva segunda su
basta, la cual tendrá lugar el día 25 de Agosto próxim o en 
los estrados de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
bajo la Presidencia del lim o, Sr. Delegado y con asistencia 
de' ios Sres. Interventor, Adm inistrador de Propiedades, 
Abogado del Estado y Notario de Hacienda, bajo el pliego 
de condiciones que seguidamente se expresa.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la licitación. • -

Cádiz 9 de Julio de 1890,—E. Gómez de la Torre.

Pliego de condiciones d que se refiere el anterior anuncio. 
1.a El rematante quedará obligado, á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por tiempo de dos anos, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar, todas las disposiciones que 
se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertándose en él otros anuncios que 
los relativos al objeto que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción ele los di
chos anuncios á los originales que se le remitan por la A d
ministración de Propiedades y Derechos del Estado ele esta 
provincia, siendo responsable de cualquier error de impren
ta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere 
equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo ser otro más que el de 
fina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones del de pliego común del sello y de igual calidad 
n i que-estará de manifiesto en las oficinas de la expresada 
Adm inistración. . ; r

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la im presión sera 
del grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasándose este importante servicio por m otivo ni pretexto 
alguno.

El número de ejemplares que ha de tirar el editor al pre
cio de la contrata'será el de 50, y que habrá de entregar in
mediatamente. . .

7 .a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará por solo este hecho rescin
dido el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio dé la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado,, con las sumas en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, consignados en garantía de 
las obligaciones de aquél, quedando a salvo su derecho para 
instaurar sus reclamaciones ó demandas por la vía contencio
so administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo es

tipulado, se exigirá por la vía de apremio y  procedimiento 
administrativo de que'liabla el art. 11 de la ley de Contabi
lidad con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y re
nuncia de todos los fueros y previlegios particulares.

8.a La fianza ó garan tía le  que trata la condición anterior, 
consistirá en 200 pesetas én metálico ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el día siguiente de la subasta.

9.a Para presentarse como lid iador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico ivó su equi
valente) en la Depositaría de Hacienda de esta provincia, que 
será devuelto á los interesados con excepción del mejor pos
tor á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario las condiciones que 
precedan.

10. No se admitirá postura que exceda de 19 céntimos de 
peseta por pliego de impresión.

11. Las preposiciones se liarán en pliegos cerrados_con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan
do el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisitó no serán admitidos. Se reci
birán proposiciones por una hora más de la en que principie 
el remate; transcurrida se dará lectura á los pliegos cerrados 
declarándose como mejor postor al que suscriba la más ven
ir josa, consultándose inmediatamente á la Dirección general 
de Propiedades la adjudicación de la contrata á favor de aquél, 
á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aproba
ción y aceptación superior correspondiente si 210 hubiese in 
conveniente alguno y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulte dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose al 
mejor postor.

13. El pago del precio en que haga la adjudicación se ve
rificará por la Delegación de Hacienda en los términos que 
previene la Real orden do 11 de Febrero de 1858 y demás 
disposiciones vigentes.

14. La subasta tendrá lugar el día y hora que se dejan 
mencionados v con asistencia de las personas que se citan.

15. El contratista dfil Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.
• 16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncie también la subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose este en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicio público.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín ojlcial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso d e  la marca del sellado.

(Fecha y firma.) - 4u3— S

Intervención de Hacienda de a provincia de Almería
En el expediente de alcances ,ue se sigue en esta D e v y a 

ciólo de Hacienda contra los herederos de D. Pedro Pasme y 
Maceda y D. Juan Campana y Chacón ha recaído, con m /A v 
de ayer, la sentencia y notificación en estrados, que, copia
dos á la letra, dicen así:

«Sentencia.—Misto este expediente:
Y  resultando que en 8 de Enero del corriente año se de

claró la rebeldía de los herederos de D. Pedro Pastor y  M ace- 
da y D. Juan Campana, cuya providencia fue publicada £& 
Boletín ojlcial de esta provincia, núm. 233 del 29 de Mmr/m, y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 del mismo mes, y em< c u m 
plimiento á lo prevenido por la Sala primera del T r ib u Vi dr 
Cuentas del Reino de 19 del actual, y teniendo presente iv-. 
dispuesto en el art. 117 del reglamento de dicho Tribuna/i de, «E 
de Noviembre de 1871, he acordado declarar responsables ah 
pago de 9.663 pesetas 76 céntimos que resultaron de m enos’- 
en la venta de tabacos en esta provincia en el mes de D ieiem - 
bre de 1855 á los herederos de 1). Pedro Pastor y M a c e d a  y 
D. Juan Campana.

Notiííquese en los estrados de esta Delegación p o r  igrium 
rarse el paradero de dichos señores; publíquese en el Boletm  
ojlcial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y consúltese esta sentencia á  .fe? 
Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino después íke 
haberla notificado en estrados.

Almería 24 de Junio de 1890.— Ramón de Orellana,.
Notificación.— En la ciudad de Almería, á 25 de Junio de* 

1890, constituido en su despacho audiencia el Sr. D elególe; 
de Hacienda, asistido del Oficial del Negociado de Alcances,, 
con el objeto de notificar en los estrados de esta D elegación  
á los herederos de D. Pedro Pastor y Maceda y D. Juai i Lun- 
pana y Chacón de la sentencia por la que se les declaró res
ponsables al pago de las 9.663 pesetas 76 céntimos que resu l
taron de menos en la venta de tabacos en Diciembre de PíNG 
por no ser conocido el paradero de dichos señores.

Saqúese copia de esta notificación y publíquese en la G a 
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, firmsmr- 
do S. S. conmigo*de que certifico.—R. Orellana.— José  Gon
zález.»

Lo que se publica en este periódico oficial para c o i u m i í -  

rniento de los interesados.
Almería 25 de Junio de 1890.=Ram ón de Orellanax.

1758—M'

Intervención de Hacienda de la provincia de Zam o ra .
Por la presente se cita á los Sres. D. Joaquín Ozores, Bom  

José Vázquez, D. Teodoro Grinda, D. Federico Saavedm*. 
D. Manuel San Martín y D. lvzequiel Taboada, Claveras qu e 
fueron de las Cajas del Tesoro en esta provincia desde el 13 d r  
Octubre de 1873 al 27 del mismo mes de 1876, y á los emplea
dos D. Gabriel Sáez, D. Agap.ito González y D. José Juanes*, 
que sirvieron en las suprimidas Secciones de Intervencién , y  
Caja, para que comparezcan en esta dependencia en el térmi
no de treinta días á responder de los cargos que les resaaltsaa: 
en el expediente de reintegro que por orden de la Imtervent- 
ción general de la Adm inistración del Estado se m&tnsye:; 
advirtiéndoles que transcurrido dicho término sin haber c o m 
parecido se resolverá el expediente en la forma que p r o c e d í

Zamora 4 de Julio de 1890.~E 1 Interventor de Ha&ies&dta;*, 
Julio Aumente. . 1796—M.
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.
Sevilla.—Matilde Rincón, Expedidora telegrama, 19.044. 
San Sebastián.— Torcuarto Mur, Carmen, 18.
Ferrol.—Pepe, Expedidor, 175.
Biarritz.—Katy, Villanueva, 16.
Frijón.—Federico Giner, Castellana, 32.
Málaga.—Miguel Muñoz, Gorgnera, 13.
Lisboa.—Villaseca, Carmen, 20.
Santander.—Basilio Villa, JuanjVíena, 21.
Toledo.—José Larrumbe, sin senas.
Méjico.— Telesforo García, ídem.
Mondoñedo.—Jesús Cantil, ídem.
Barcelona.— Gauna, ídem.

NORTE

París.—Queriedo, Obelisco (Hotel Castellana).
NOROESTE

Madrid.—Aniceto Toribio, Don Martín, 74.
(luetaria.—Anacleto Buelta, Quintana, 13, liotel.
Madrid 13 de-Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Y. Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 13 de Julio de 1890.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

¡Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nentes, nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín  1.838 243 2.081 234.796

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 241 27 268 31.948

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 219 20 239 24.659

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4  199 10 209 19.242

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30.    247 16 263 26.370

T o ta le s  . . . . . .  2 .1744 316 3.060 337.015

P A GOS
EN LO S D ÍA S  11, 12 Y 13 DE J U L IO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las''
.Descalzas.          i ■ 247 256 503 255.776

Ha correspondido autorizur las operaciones en este día a 
los Sres. Consejeros siguí entes; Ib Rafael Cerrera.^Mar
qués de Perales. = D . Miguel Matlict y González.= D . Ma
nuel Oavig«ñolL—B. Ántouio Can11 1 irn y Vií ií u 11 n, =  D - Manuel 
María José de Galilo.=D. Felipe lArmntlrz V¡*11annrj.=D, José 
Alvarez Mariño.=D. Ignacio Buíiitk ÍLfircit =  Marqués ríe 
Barbóles. = D . Rafael de la Crus y i *appia, =  J», simen Lu
que. =  D. José Mana de lando1 y Sfiíiveriríi, =  i), Rafael 
Prieto y Caules.=Marqué s de Á giiilM ',=]l. Paldo Ruiz rlt 
Yelasco.

El Director gerente, Braulio Antón Kamírez, 

Ayuntamiento constitucional de Checa (Guadalajara).
Con superior autorización del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, el día 8 de Agosto próximo, á las once de su ma
ñana, se verificará doble y simultánea subasta, en el Gobier
no civil de la provincia, y ante el Ayuntamiento de esta villa 

 en sus Casas Consistoriales, para la adjudicación del aprove
chamiento de 4.500 pinos marcados en el monte denominado 
Sierra de Molina, perteneciente a la Comunidad de los pueblos 
del antiguo Señorío de Molina, bajo el tipo de 9.000 pesetas, 
que servirá para hacer proposiciones por medio de pliegos ce
rrados, según se expresa á continuación, y bajo las condicio
nes que se hallan consignadas en el el expediente de su ra
zón, que está de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y se leerán en el acto del remate.

Checa 4 Julio de 1890. =E1 Alcalde, Tiburcio Pérez. == 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Alcaldía constitu
cional de la villa de Checa.

Modelo de proposición para la subasta.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio in

serto en el Boletín o fic ia l,núm , correspondiente al
d ía . . . . . .  se compromete á verificar el aprovechamiento
d e . c o n  arreglo al pliego de condiciones generales y es
peciales del mismo, por la cantidad de pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.) 459—S

Alcaldía constitucional de Alcubilla de Avellaneda 
(Soria).

Por dimisión.del que la servía se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de este distrito y sus anejos Alcoba 
déla  Toree y Zayas de Baseones, distantes de la matriz tres 
y  seis kilómetros, próxima y respectivamente y de buen ca
mino.

Su dotación consiste en 47 pesetas por la titular de los 
tres pueblos, pagadas de los fondos municipales y por semes
tres vencidos y 280 fanegas de trigo de buena calidad, que 
producen las igualas de familias mejor acomodadas, cobradas 
en el pueblo matriz, en la era y al tiempo de hacer la reco
lección, y en los agregados en la Casa Consistorial respectiva

y en la misma época, con posibilidad de tomar otro anejo 
(Brazacorta) con suministrante.

Se admiten solicitudes hasta el 31 de Julio próximo; espi
rado el plazo se proveerá.

Alcubilla de Avellaneda 10 de Junio de 1890.—El Alcal
de, Engenio del Pozo. ♦ 1577—M

A lca ld ía  constitucional de A rcos de la  Frontera.
D. Valentín Tornero y Moreno, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo inscrito en cabe

za de lista del actual reemplazo Francisco Andrés Julián Cál
vente Cuadrado, hijo de Miguel y de María del Carmen, sol
tero, cuyas demás circunstancias se ignoran por haber deja
do de presentarse para ser filiado y tallado.

Ruego y encargo por el presente á todas las justicias de la 
Nación procedan á la busca y captura del expresado mozo, re
mitiéndolo á disposición de esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para su ingreso en caja.

Dado en Arcos de la Frontera á 11 de Junio de 1890.= Va
lentín Tornero. 1579—M

A lca ld ía  constitucional de A révalo .
D. Mariano del Fresno, Alcalde constitucional de esta villa 

de Arévalo.
Hago saber que por este Ayuntamiento han sido declara

dos prófugos los mozos alistados para el actual reemplazo que 
á continuación se expresan:

Francisco del Cabo Carrasco, Tomás Rincón y Pablos, Es
tanislao Carvajal Mudarra, Manuel Herrero Hernández, San
tiago Maroto González, Santiago Antonio Alvarez, Zoilo Fon- 
seca, Nicomedes Alvarez Jiménez, Valero Mariano Morejón 
Heredero y Basilio Cabrero.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades que 
por cuantos medios les sugiera su celo, procuren la captura 
de los mismos y su conducción ante la mía al objeto de po
nerles á disposición de la ilustre Comisión provincial de Avi
la, según dispone la ley de 11 de Julio de 1885.

Arévalo 10 de Junio de 1890.=Mariano del Fresno.
1578—M

A lcald ía  constitucional de D eza (Soria).
Por dimisión del que la viene desempeñando se hallará 

vacante la plaza de Médico Cirujano titular de esta villa des
de 1.° de Octubre próximo,- con la dotación anual de 375 pese
tas por la asistencia á familias pobres, y unas 800 medias 
de trigo puro de medida castellana á que podrán ascender las 
igualas con los vecinos no pobres, con más 50 pesetas por 
beneficencia, y 160 medias de trigo de igual calidad, que pro
ducirá el anejo del pueblo de la Alameda, distante una hora 
de esta localidad; advirtiendo que ambos pueblos tienen Prac
ticante para la Cirugía menor, pagado ademas por cuenta de 
los vecinos.

Los aspirantes que siendo Doctores ó Licenciados deseen 
obtenerla y lleven por lo menos cuatro y seis anos de servi
cios respectivamente, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el día 15 de Agosto próximo, en que se ha de proveer.

Deza 6 de Julio de 1890. =E1 Alcalde, José Sebastián.
1816—M

A lcald ía  constitucional de Hellín.
D. Pedro Lelasco Falcón, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa de Hellín.
 ̂ Hago’saber que acordada por el Excmo. Ayuntamiento de 

mi Presidencia la creación de una clase pública de Dibujo con 
destino á la Escuela de Artes y Oficios que ha de inaugurarse 
en esta villa el día 1.° de Octubre próximo, y proveer la plaza 
de Profesor por oposiciones que han de tener lugar el día 1.° 
de Agosto ante el Tribunal, que se constituirá en la Sala Ca
pitular, por el presente se hace público con el ,fín de que los 
que aspiren á la expresada plaza, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, presenten sus solicitudes, álas que acompa
ñarán los documentos que justifiquen sus títulos y servicios 
profesionales en esta Alcaldía antes del 20 del actual.

Los ejercicios de oposición serán:
_ l.°  Hacer, en el sitio y tiempo que por el Tribunal se de

signe, un dibujo lineal del modelo que se marque.
2 °  En las mismas condiciones hacer otro de figura.
Y 3.° Una aplicación al vaciado en madera y otra en yeso.
Hellín 7 de Julio de 1890.=E1 Alcalde, Pedro Velasco Fal

cón. = P or su mandado, Lope D. Pallares. 1812—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

LO JA
D. Eduardo Calderón de la Barca, Teniente del tercer ba

tallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 

deserción al recluta del reemplazo de 1888, cupo de Málaga, 
y destinado al Ejército de Puerto Rico, José Gómez Gómez, 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico 
que, por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuyas señas son las si
guientes: hijo de Enrique y de Rosalía, natural de Málaga, 
parroquia de San Pablo, avecindado en Málaga, nació en 1867, 
estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba póca, aire marcial; y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en esta ciudad de Loja en el cuartel de la Victoria, fijándose 
en un mes, desde esta inserción, el plazo para que se pre
sente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Loja 4 de Junio de 1890. =  Eduardo Calderón de la 
Barca. 1596—M

D. Eduardo Calderón de la Barca, Teniente del tercer ba
tallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1888, cupo de Málaga, 
y destinado al Ejército de Puerto Rico, Antonio Lavado Fer
nández, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, suplico que, por cuantos medios estén á su alcance, pro
cedan á la busca y captura del citado sujeto, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Benamargosa, avecindado en Málaga, Capitanía 
general de Granada; nació en 14 de Noviembre de 1867, de 
oficio jornalero, su estado soltero, estatura un metro 668 mi

límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, aire marcial; y si 
fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en esta ciudad de Loja en el cuartel de la Victoria, fijándose 
el plazo de un mes, desde esta inserción, para que se pre
sente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Loja 4 de Junio de 1890.=Eduardo Calderón de la Barca.
1597—M

D. Francisco Montes Martín, Capitán graduado, Teniente 
del tercer batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34, y Fiscal de la sumaria seguida de orden del señor 
Jefe de esta zona militar, contra el recluta de este cuadro de 
reclutamiento de Loja, núm. 46, Sebastián Segovia Gil, por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llarno, cito y emplazo al re
cluta Sebastián Segovia Gil, natural de Algarrobo, provincia 
de Málaga, hijo de Sebastián y de María, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio del campo, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, y de un metro 627 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de la Victoria de esta ciudad, á rni dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en la su
maria que se le sigue por primera deserción; bajo apercibi
miento de que s i ' no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles como militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo Sebastián Segovia Gil; y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Loja á 10 de Junio de 1890.=Francisco Montes.
1598—M

D. Eduardo Calderón de la Barca, Teniente del tercer ba
tallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1888, cupo de Málaga, 
y destinado al Ejército de Puerto Rico,Francisco Ruiz Tejei- 
ro, á todas las Autoridades, tanto civiles como .militares, 
suplico que, por cuantos medios estén á su alcance, proce
dan á la busca y captura del citado sujeto, y cuyas señas son 
las siguientes: hijo de Miguel y María Magdalena, natural de 
Madrid, avecindado en Málaga, nació en 8 de Agosto de 1867, 
estatura un metro 698 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, color trigueño, aire marcial, barba poca; 
y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en esta ciudad de Loja, en el cuartel de la Victoria, 
fijándose eii un mes el plazo desde esta inserción para que se 
presente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Loja á 4 de Junio de 1890.=Eduardo Calderón.
1599—M

MADRID
D. Manuel Cañizares Martín, Teniente del tercer batallón 

del regimiento infantería de Granada, núm. 34, Fiscal de la 
sumaria seguida de orden del Sr. Jefe de la zona militar de 
Loja, contra el recluta Antonio Venegas Venegas, por el de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Venegas Venegas, natural dé Segües, avecin
dado en Málaga, hijo de Francisco y de Asunción, de estado 
soltero, de veintitrés años de edad, estatura un metro 633 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire marcial; señas particulares ninguna, 
para que en el plazo y término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la 
Victoria de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la sumaria que se le sigue por 
el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y  militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligencias en busca deí re
ferido individuo Antonio Venegas Venegas, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad" de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Loja 10 de Junio de 1890.=Manuel Cañizares Martín.
1600—M

MANRESA
D. Bonifacio Pérez Fernández, Teniente del tercer bata

llón del regimiento infantería de Navarra, giúm. 25, y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
para la formación de esta sumaria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar, Joaquín Goich Dabé, natural de Olot, 
provincia de Barcelona, hijo de Nicolás, soltero, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente 
regular, su aire marcial, su producción buena, su estatura 
un metro 584 milímetros, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta plaza á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito se le sigue con motivo de no haber comparecido al lla
mamiento que se le ha hecho; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Joaquín Goich Dabé; y 
en caso de ser habido me lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de estos días.

Manresa 13 de Junio de 1890.=Bonifacio Pérez.
1603—M

MÉRIDA
Di Juan González Ceballos, Teniente, Ayudante del regi

miento infantería reserva de Mérida, núm. 66, y Juez fiscal 
en la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se encon
traba de guarnición el sargento del mencionado cuerpo, 
Francisco Torres, natural de Vera, provincia de Almería, a 
quien estoy procesando por delito de deserción;
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Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al referido sargento, señalándole la casa cuartel de San 
Juan de Dios de esta ciudad, en donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de diez días, contados 
desde esta feclia, á fin de que pueda dar sus descargos y de
fensa; en el concepto que de no comparecer en el plazo prefi
jado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, y que 
no se le cita ni llama más.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre, y  se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Mérida á 8 cíe Junio de 1890.= Juan González.
1602—M

MONDOÑEDO
D. Rafael Norie.j a y Tejada, Teniente del regimiento in

fantería reserva de Mondonedo, núm. 57, y Fiscal instructor 
nombrado de orden superior para instruir"sumaria al recluta 
Manuel Fernández Rodríguez, por el delito de no presentarse 
á la concentración para su destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo por tercera vez, cito y 
emplazo ó, Manuel Fernández Rodríguez, Fijo de Bernardo y 
de Manuela, natural de Santaella, en el Ayuntamiento de Mei- 
ra, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, provincia 
de Lugo; nació en 2 de Agosto de 1869, de oficio labrador, su 
estatura un metro 620 milímetros; sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de Milicias de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resulten en esta sumaria; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Fernández Ro
dríguez; y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades debidas al cuartel de Milicias de este 
punto, y á mi disposición; pues así lo tengo, acordado en di
ligencia de e*ste día.

Dada en Mondoñedo á 30 de Mayo de 1890. =E1 Teniente, 
Fiscal, Rafael Noriega. ' 1604—M

 ORENSE
D. Enrique Armesto López, Teniente del segundo bata

llón del regimiento de infantería Luzón, núm. 58, y Fiscal 
de la sumaria seguida en esta plaza al recluta del reemplazo 
de 1889 por el Ayuntamiento de Nogueira de Ramoín, de 
esta provincia, José Soto Fernández, por no haberse presen
tado á la concentración Rara su destino á cuerpo.

Usando de las facultaS.es que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas y la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José Soto Fernández, para que en el plazo de 
diez días, á contar desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad, á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no hacerlo así se le seguirá la causa en rebeldía, pa
rándole los perjuicios consiguientes.

Dado en Orense á 10 de Junio de 1890. =E1 Teniente, Fis
cal, Enrique Armesto. 1607—M

D. Jenaro Doeasar Quintairos, Teniente del segundo ba
tallón del regimiento infantería ele Luzón, núm. 59, y Fiscal 
de la sumaria que se sigue al recluta Juan Ramón Noguerol 
Cortés, del Ayuntamiento de Nogueira, por el delito de no 
haber concurrido á la concentración para destino á cuerpo.

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y  órdenes vigentes, por el 
presente edicto cito, llamo y  emplazo por tercera vez al re
cluta, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita 
Puerta de Aire, núm. 29, á dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no verificarlo así en el plazo señalado se le se
guirá la sumaria en ausencia y rebeldía.

Dado en Orense á 9 de Junio de 1890.= Jenaro Doeasar.
1608—M

D. Manuel Fernández Lapique, Alférez de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Luzón, núm. 58, y Fiscal instructor de la sumaria seguida 
contra el recluta del reemplazo de 1889 por el Ayuntamiento 
de Bande, Benito Villarino Quintas, por no haberse presen
tado á la concentración para su destino á cuerpo.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta, de oficio labrador, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía, sita en el cuartel de San Francisco, á responder á los 

* cargos que contra él resultan en la citada sumaria; bajo 
apercibimiento de ser, declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Orense á 11 de Junio de 1890. =E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Fernández Lapique. 1609—M

OLAVEAGA

D. Juan Sagre y Recacoechea, Alférez de fragata gradua
do y Ayudante de Marina de la segunda sección en la ría de 
Bilbao.

Hallándome instruyendo sumaria como Fiscal por hallaz
go de un hombre ahogado en el punto denominado Elorrieta, 
de esta ría, el día 29 de Enero próximo pasado, el cual estaba 
vestido como los marineros con pantalón azulado de tela,, 
chaqueta y chaleco lanilla negro salpicado de rojo y azul, 
camisa de algodón á rayas rojas y azules, botas en buen uso 
y un cinturón, representando tener unos treinta y cuatro 
años de edad; y no habiendo podido ser identificado, por el 
presente cito, llamo y emplazo á todos los que pudieren pro
porcionar alguna noticia acerca de él, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á hacerlo en esta Fiscalía; apercibiéndoles que, 
en caso contrario, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Olaveaga 11 de Junio de 1890.=Juan Sagre. 1610—M

PAMPLONA

D. Enrique Urreta Tornadijo, Teniente del cuadro de re
clutamiento dé la zona militar de Pamplona, núm. 64, y Fis
cal nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de 
la misma, para instruir sumaria al recluta del reemplazo

de 1889, Maximino Lardiez Zubicoa,por el delito de no haber
se presentado en esta plaza á la concentración ordenada para 
su destino á cuerpo activo, según lo dispuesto en Real orden 
de 12 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Maximino Lardiez Zubicoa, natural de Artajona, provin
cia de Navarra, liijb de ̂ Jenaro y de Marcelina, de estado sol
tero, de diez y njieve anos de edad, de oficio herrador, esta
tura un metro 655 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, color sano, nariz regular, frente espaciosa, barba na
ciente, boca regular, producción buena, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria mi la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel 
del Seminario, á mi disposición; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S.’M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del sumariado Maximino Lardiez Zubicoa; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel" del 
Seminario; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Pamplona 13 de Junio de 1890.=Enrique Urreta.
1612—M

D. Enrique Urreta Tornadijo, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Pamplona, núm. 64, y Fis
cal nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de 
la misma, para instruir sumaria al recluta del reemplazo 
de 1889, Santiago Lancia Arzubiaga, por el delito de no ha
berse presentado en esta plaza á la concentración ordenada 
para su destino á cuerpo activo, según lo dispuesto en Real 
orden de 12 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Santiago Lancia Arzubiaga, natural de Elvetea, provin
cia ele Navarra, hijo ele José y de Francisca, de estado solte
ro, de diez y nueve anos, de oficio labrador, estatura un me
tro 665 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, fren
te ídem, aire marcial, producción buena, para que en el 
término ele treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
ofixial déla provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en 
el cuartel clel Seminario ámi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del sumariado Santiago Landa Arzubiaga, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel 
del Seminario de esta capital; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Pamplona Í3 de Junio de 1890.=Enrique Urreta.
1613—M

D. Enrique Urreta Tornadijo, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Pamplona, núm. 64, y Fis
cal nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de 
la misma, para instruir sumaria al recluta del reemplazo de 
1889, Juan Suquilvide Bertizverea, por el delito de no haber
se presentado en esta plaza á la concentración ordenada para 
su destino á cuerpo activo, según lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
, rido Juan Suquilvide Bertizverea,' natural de Azpilcueta, pro

vincia de Navarra, hijo de Juan y de Francisca, estado solte
ro, de diez y nueve años de edad, oficio labrador, estatura un 
metro 495 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, frente espaciosa, 
aire marcial, su producción buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparézca en esta Fiscalía, sita en el cuartel del Seminario, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del sumariado Juan Suquilvide Bertizverea, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel del Seminario de esta capital; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este díia.

Pamplona 13 de Junio de 1890.=Enrique Urreta.
1614—M

D. Manuel Díaz Olías, Teniente, Secretario de la zona mi
litar de Pamplona, núm. 64, Fiscal instructor en la sumaria 
que se sigue en la misma contra el recluta Isidoro -Aróstegui 
Machio, por el delito de primera deserción.

Haciendo uso de las facultades que la ley de Enjuiciamien
to militar vigente me conceden, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al leferido Isidoro Aróstegui, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle de San Antón, núm. 52, tercero, 
á dar sus descargos por la falta de presentación en esta zona 
el 1.° de Abril, á la concentración para su destino á cuerpo 
activo; advirtiéndole que de no haberlo verificado en el tiem
po fijado será sentenciado en rebeldía.

Las señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
ídem, ojos rubios, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, estatura un 
metro 720 milímetros, natural de .Vicente,, avecindado en 
Santisteban, Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra.

A su vez exhorto y requiero á las Autoridades, tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
Aróstegui; y en caso de ser habido, lo hagan conducir preso 
á la guardia del principal de esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 13 de Junio de 1890.=Manuel Díaz.
1615—M

PONTEVEDRA
D. Generoso Iglesias Fernández, Teniente del regimiento 

infantería de Luzón, y Fiscal de la sumaria instruida por pri
mera deserción según orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito.

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Torres Otero, natural de Santa Eulalia de Nantes, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de 
diez y nueve años de edad, recluta del reemplazo de 1889 por 
el Ayuntamiento de Langcujo, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, color bueno, frente es
paciosa, nariz regular, boca regular, barba ninguna 3' de un 
metro 670 milímetros de estatura, para que en eí preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el calabozo del cuartel de San Fer
nando de Pontevedra, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D."G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Torres Otero; y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Pontevedra 1.5 de Junio de 1890.=Generoso Iglesias.
1616—M

D. Hermenegildo Jiménez y Fernández, Teniente, Ayu
dante del cuadro de reclutamiento de la zona de Pontevedra* 
número 35, y Fiscal de la sumaria seguida de orden del Ex
celentísimo 81*. Capitán general del distrito contra el recluta 
desertor Benito Núñez García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Benito Núñez García, natural de San Martín 
de Gargantaus, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Mora- 
ña, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de veinte años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta capital para responder á la sumaria 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de; 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Benito Núñez García; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel, 
de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 12 de Junio de 1890.=Hermenegíl- 
do Jiménez. 1617—M

D. Hermenegildo Jiménez y Fernández, Teniente, Ayu
dante del cuadro de reclutamiento de la zona de Pontevedra, 
número 35, y Fiscal de la sumaria seguida de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito contra el recluta 
desertor Manuel Núñez Monteagudo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor Manuel Núñez Monteagudo, natural de Santa Jus
ta de Mor aña, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Morana, 
hijo de José y de Juana, soltero, de veinte años de edad, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernan
do de esta capital para responder á la sumaria que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Núñez Monte- 
agudo; y  en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 12 de Junio de 1890.=Hermenegil- 
do Jiménez. 1618—M

D. Hermenegildo Jiménez y Fernández, Teniente, Ayu
dante del cuadro de reclutamiento de la zona de Pontevedra, 
número 35, y Fiscal de la sumaria seguida de orden del ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito contra el recluta, 
desertor Santiago López Rey.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Santiago López Rey, natural de Rebou, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Moraña, hijo de^Ramón y de 
María, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G á c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en elscuartel de San Fernando de esta ca_ 
pital para responder á la sumaria que de orden del excelen_ 
tísimo Sr. Capitán general del distrito se le sigue por el de„ 
lito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compare, 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Santiago López Rey; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartél 
de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 12 de Junio de 1890.=HennenegiL 
do Jiménez. 1619—M

D. Hermenegildo Jiménez y Fernández, Teniente, Ayu
dante del cuadro de reclutamiento de la zona de Pontevedra 
núm. 35, y Fiscal de la sumaria seguida de orden del exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito contra el reclute 
desertor Serafín Fernández Villaverde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor Serafín Fernández Villaverde, natural de Rebou, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Moraña, hijo de Manuú 
y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, cola: 
bueno, para que en el preciso término de treinta días, contar 

I dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gacetj
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comparezca en el cuartel de San Fernando de 
capital, para responder á la sumaria que de orden  ̂ del 

¿exed cutísimo Sr, Capitán general de este distrito se le sigue 
fM»r el.-delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no 

rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que baya lugar.

A su Vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^M|mero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras . de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

en busca del referido procesado Serafín Fernández Vi- 
llmvorde; y  en caso de ser habido, lo remitan en clase de pre- 
■soal ca r te l de San Fernando, y á mi disposición; pues así 
fe  fe ig o  acordado en diligencia de este día.

Imilla en Pontevedra á 12 de Junio de 1890. =  Hermenegil- 
J ÍBiénez. 1920—M

RIBADEO
IX José María Mendoza y Sal cedo, Teniente de navio de 

im sB ra  clase y Comandante de Marina del trozo de Ribadeo.
No habiéndose presentado para su ingreso en el servicio 

Ha h% Armada el inscrito disponible del trozo de esta capital 
A t ó  María Pena y Martínez, hijo de José y Antonia, natural 
«ge Trilla de Foz, término municipal del mismo nombre, 
fwupéi&o judicial de Mondoñedo, provincia de Lugo, que se 
Alce- ausente en la isla de Cuba, domiciliado en Guanabacoa, 
«alie de Pepe Antonio, núm. 11, acordé concederle el térmi
no de tres meses para que verifique su presentación.

Kn su virtud se cita y llama al expresado individuo, á fin 
Me que comparezca en esta oficina dentro de dicho plazo, con
tado  desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gace- 

í/'H M adrid  y Boletín ojicial ote la provincia de Lugo; aper- 
■rribíflo de *¡que en otro caso se le instruirá expediente de pró- 

I-e pararán los perjuicios consiguientes.
Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares y agentes de policía practiquen las más activas 
4iiipv:m*ins para la busca del individuo de referencia, ponién
dole ú mi disposición caso de ser habido.

l>ado en Ribadeo á 7 de Junio de 1890.—José M. Men- 
‘ * fe¡u  1022—M

SAN SEBASTIAN
ñ). Emilio R. de Valdés y Ulloa, Comandante, Sargento 

smyyordc la plaza de San Sebastián, y Fiscal nombrado por 
vri. Encum. Sr. Gobernador militar para instruir sumaria como 
ñtss r̂toir al recluta José Zabala Alberdi, por no haberse pre- 

en esta plaza para su destino á cuerpo.
Pon: ha presente cito, llamo y emplazo al referido José Za- 

iwla Alberdi, hijo de Lorenzo .y de Lorenza, natural de El- 
txuctx. Ayuntamiento de id., avecindado en id., y Juzgado 
de primera instancia de Vergara, provincia de Guipúzcoa, 
rmead o.n 81 de Mayo de 1870, de diez y ocho años y siete me
sas de edad, soltero, estatura un metro 730 milímetros; sus 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar. barba poca, boca regular, color bueno, su frente airosa, 
su íiíue ágil, su producción buena; señas particulares ningu
na; no sabe leer ni escribir,para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria. vn ia G aceta de Madrid, comparezca á mi disposición en 
la íAt rgentía mayor de esta plaza para responder á los cargos 
«¡pac le resultam bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A  ia vez en nombre1 de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
mprierc- á las Autoridades militares, civiles y de policía ju- 
dirihd para que practiquen activas diligencias en busca del 
inimrionudo José Zabala Alberdi, y le remitan como preso al 
mirarte: bajo de San Teluro de esta" plaza; pues así lo tengo 
asordado cu diligencia de este día.

ifeda en San Sebastián á 13 de Junio de 1890.=Emilio R. 
MeA aleles. 1621—M

SANTOÑA
IX Angel Arístcgui Santos, 'teniente, A }udante del sépti

mo batallón de artillería de plaza, y Fiscal instructor de la su
maria instruida por orden fiel Sr. Oomandaníe, primer Jefe 
« « d e n ta l  del batallón, al artillero segundo Francisco Sebas
tian Sosdalo, por el cielito di segunda deserción.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- 
**i£cs> Sii bastían Sestolu, ¡irtillci o segundo del séptimo batallón 
rite,pfcnya., natural de Tortugo, pirolucia de Tarragona, hijo de 
3 A José y Doña Fruncí sea. dr ii driíisiitb años, soltero, co- 
in i’úviante. cuyas señas. peisoiiiiiiJles Etiiilafe siguientes: pelo ne- 
45?noL m gras, ojos mprns, ni ii? n guiar, barba poblada, 
tóv i uí g ular, Ir en te espaciosa, ri 11 f ni.i i cial, producción bue
na, y  un metro 740 iiiilinietiuh de i Matura, jara que en el 

termino de treinta días, r 1111t.11 lo h de & de la pul ilic a cion 
Me esta requisitoria en la G a ceta  mí Madrid, comparezca en 
«I qum-tel que en esta pla/a ocupa id citado batallón, para res- 
peirtócr ú los cargos que le resultan rn la sumaría rpie contra 
el instruyo con motivo de no haberse presentado en el plazo 
«¡bc la/lev señaba para los individuos proceden tes de Ultramar: 
tejo-¡apercibimiento de que sino comparece en el plazo fija- 
«At* será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lagar.

' A  su  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. IX GE), exhorto y 
srequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
*€r«is para la captura del referido procesarlo; y una vez habido, 
lo  remitan en clise de preso con las seguridades convenientes 
a l csaartei de artillen i en Santoña, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Santoña a 28 de Max o de 1890.=:Angel Arístegui.
1508—M

VIGO
I). Francisco Manso y Miño, Teniente del regimiento in

fantería de Murcia, núm. 37, Fiscal instructor de la sumaria 
«que se sigue contra el recluta del Ejército de Ultramar Fran
cisco Fernández Pérez, por no haberse presentado al ser llama- 
d® para su embarque y destino á dicho Ejército en Marzo del 
com ente año.

Bor esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, del reemplazo de 1888 por el cupo del Ayunta
miento de Tomiño y partido judicial de Túy en esta provin- 
ela» natural de la parroquia de Puizas, en cuyo punto tenía 
fijada su residencia en situación de licencia ilimitada como 
^«spectante á embarque, hijo natural de Manuel y Rosa, de es
tado soltero, edad veinte años y medio, de oficio jornalero y 
•.CEtatura un metro 591 milímetros; sus señas personales, se- 
4gén su filiación, son las siguientes: pelo castaño, cejas y ojos 
Mean, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
IkeMÉi espaciosa, aire natural y producción fácil, sin ningnna 
¡seña particular, para que en el término preciso de veinte días, 
■ú contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  b e  M adrid  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca 

i el cuartel de San Sebastián de esta ciudad á mi disposición 
pam  responder á los cargos que le resultan en la sumaria do 
i&r-fe&encia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el

plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Francisco Fernández Pérez; y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á la prisión de la guardia del principal en la ex
presada fortaleza; pues así se acordó en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 8 de Junio de 1890.—Francisco Manso.
1550—M

Juzgados de primera instancia.
ALCAZAR DE SAN JUAN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. José Antonio Racionero, Juez municipal suplente, é inte
rino de instrucción de esta ciudad y su partido, por promo
ción del propietario y ausencia del municipal, en el expedien
te de ejecución de la sentencia dictada en causa sobre hurto 
de una caja de almendras de la propiedad de Pedro Quintani- 
11a, vecino que fué del Toboso, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, se ha acordado se llame por el presente edic
to al Pedro Quintanilla, para que dentro del término de los 
ocho días, siguientes al de la inserción de aquél en la G aceta  
de Madrid ,y Boletines ojiciales de esta provincia y de la de 
Toledo, comparezca en este Juzgado á percibir la suma de_ 85 
pesetas que por indemnización deben abonarle; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alcázar de San Juan 2 de Junio de 1890.= V .°  B .°=José 
Antonio Racionero. =1X1 Secretario, Fernando Panadero.

J—3309
ARENYS DE MAR

D. José Fortacín de la Mata, Juez de instrucción del dis
trito de Arenys de Mar.

Por el presente se cita, llama y emplaza al francés llamado 
Batista Garbell, que anteriormente vivía en Barcelona, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid y en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias catalanas, comparezca ante este Juzgado parala prác
tica de cierta diligencia en causa criminal; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en la villa de Arenys de Mar á 25 de Mayo de 1890.— 
José Fortacín. = P or su mandado, Francisco María de Rovira.

J—3333
BALAGUER

D. Narciso de Castellvi, Juez municipal de esta ciudad, 
Regente del Juzgado instructor de la misma y su partido por 
promoción del propietario.

Por el presente y en méritos de causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre homicidio á Pedro Borrás Guasch 
contra Antonio Torres, alias Cliarret, vecino de Camarasa, de 
cincuenta años de edad, casado, cuyas señas personales y  de 
vestir son: estatura regular, color sano, barba cerrada, pelo 
castaño, boca y nariz regulares, cejas pobladas, aire marcial, 
pantalón de pana negro, alpargatas, blusa azul y pañuelo en 
la cabeza, de ignorado paradero, para que dentro de nueve 
días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta  
de Madrid , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en 
la misma causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
procedan á su busca, captura- y conducción á este Juzgado 
caso de conseguirla.

Dado en Balaguer á 28 de Mayo de 1890.—Narciso de Cas
tellvi. = Ante mí, Antonio Atmeííé. J—2334

D. Narciso María de Castellvi, Juez municipal de esta ciu
dad, y Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido por vacante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Josa Mi
guel, de treinta y cinco años, estatura regular, color moreno, 
nariz chata, barba poblada, tiene una cicatriz en la cara; viste 
gorra, pantalón y chaqueta de lana y calza botas, es natural y 
vecino de Menarguens, de cuya población se ausentó en la no
che del 3 del corriente mes,"ignorándose desde entonces su 
paradero, paro que en el improrrogable término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  
de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de este partido para ser inda
gado V practicar las demás diligencias consiguientes á la cau
sa que se le instruye por amenazas; apercibiéndole que de no 
cuiiqjareccr será declarado rebelde, parándole todo el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se exhorta 
y inquiere á todas las Autoridades civiles, militares y agentes 
de policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance 
se proceda á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido del mencionado José Josa Miguel caso de ser 
habido. ;

Dado en Balaguer á 29 de Mayo de 1890.=Narciso de Cas
tellvi. =P or mandado de S. S., Mariano Espartero.

J—3355
BARCELON A —-HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Pablo Anglada y Vilade- 
sán, soltero, de treinta y un años, cerrajero, natural de Sans, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de ésta en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, á fin de extinguir la pena de destierro á que fué 
condenado en méritos de la causa que se le siguió sobre inju
rias; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho hayalugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Pablo Anglada; y caso de conse
guirla, trasladarlo á las cárceles de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1890.=Félix M. Ba
ilarín.—Por mandado de S* S., Mateo Geronés. ' J—3311

. CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de este par

tido. 
Por virtud del presente las Autoridades á quienes por la

ley está encomendada policía judicial, procedan á la busca de 
un mulo, uerrado, de marca, pelo blanco, con varios costuro
nes en los costillares y una matadura en el hombrillo derecho 
y otra en el pescuezo, con aparejo compuesto de albardón muy 
viejo, dos mandiles, uno rizoso azul y otro viejo de cáñamo, 
enjalma de anea, un capacho de molino de cubierta y cincha 
de esparto partida por el medio y cosida con un jucal, y un 
bozal con la boguera nueva y la cabezada, las antiojeras y 
frontalera viejas, que en la noche del 25al 26 del corriente fue 
robado á D. Andrés Fernández Avila de la cuadra de su casa 
en Almargen; y habido que sea, lo pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 30 de Mayo de 1890.=:José Tello. =  
Francisco de Cuéllar. ' J—3340

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Julio de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del = —
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

PIO RAS reducida " "  '
á 0° y en Ilumcde- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 709*10 15‘8 9 4 6 N E . . .  (M im a .  Despejado.
9 m a ñ a n a . .  709'*05 23 ‘4 13‘ 8 N N E . . B a Iri . ídem

12 dei d í a . . .  703M2 29l9 18E3 E  Calma. ídem!
3 de la tarde 707*23- 31‘ 4 18w3 N E . . .  í d e m . .  ídem.
6 de la tarde 706'*53 3 i l7 1S;6 N E . . .  I d e m . .  ídenñ
9 d e  la noche 707l08 23¿6 15l4 NNÜ.. I d e m . .  Idem.

T em peratu ra  m áx im a  del aire , á la s o m b r a .........................  33‘6
ídem  m ín i m a .................................................... .. ...........................  10l7

D iferen c ia ...................................................................... 2 2 ‘9
T em peratu ra  m áx im a  al Sol,  á dos metros de la t ierra. 39k7
Idem id .  dentro de una esfera de c r i s t a l   ............

D i fe re n c ia .......................................................    24*0
T em peratu ra  m áx im a  á c ie lo  descub ierto ,  junto  á la

t ierra  vegetal  ó la bor ab le ..................................................... 43*8
Idem mínima, i d ......................................................................... .. 9‘3

D ife r e n c ia ................................................................    3P 5
V eloc ida d  del viento  en las últ imas veinticuatro  ho

ras (k i i órne t ros ) ....................................................    217
O sc i la c ión  b a rom é tr ica ,  id .  ( m i l ím e t r o s )  ...............  2*6

A ltura  id .  con respecto  á la m edia  a n u a l ,  á las nueve
d e  la n o c h e ..................................................................................  <y*I

Lluv ia  en las últimas v e in ticu atro  horas (m il ím etros) .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en provincia alguna.
Faltan datos de Albacete, Almería, Barcelona, Cádiz, 

Córdoba, Oviedo, Santander, Tenerife, Tarragona y Zamora.

Forman parte de este número de la G a ce ta  los pliegos 
11, 12, 13 y 14 de la Sala segunda de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. -— Se Falla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem................ .. 12*50

SANTOS DEL DÍA

San Buenaventura, Obispo y mártir, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—Á las nueve.—II Tro-
valore.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El chaleco blanco.—* 
La baraja francesa—El arca de Noé.—El chaleco blanco.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—Los trasno- 
chadores.—Las niñas al natural.—El mundo comedia es ó el bai
le de Luis Alfonso.—Nocturno.

CIRCO DE PRICE.—Á las nueve.—(Beneficio del septi- 
mino de ocarinistas españoles salmantinos, los que ejecuta
rán nuevas piezas musicales de óperas más conocidas' del pú
blico madrileño.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado jun

to al Dos de Mayo).—A las nueve.—(Debut del reputado- joc
key inglés mister Powell, la india Damajanti y otros ejerci
cios. La estatua mecánica por Pierantoni y Saltamontes.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— Á las nueve.—Gran función, en la 

que tomarán parte el equilibrista Mr. Leonce y los aplaudidos 
excéntricos cómico-burlescos Massón y Dixon.

Entrada general, 50 céntimos.


